
Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020. En la fecha se ingresa el  proceso a l  Despacho de 

la señora Juez informando que el  ente accionado d io respuesta.  

 

Laura  Montaño Conde  

Secretar ia  

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  Acción de Tutela.  

Acc ionante  LUZ MARINA MARTÍNEZ OLAYA.          

Accionado  Admini st radora Colombiana de Pensiones,  

Colpensiones.  

Radicación  110013110024 2020 00255 00.    

Asunto   Sentenc ia de tute la .   

Fecha de la Providencia  Doce (12) de agosto de dos mi l  veinte (2020) .  

 

Procede el  Juzgado a  resolver  sobre la admisión  de la acción  de tutela de la  referencia,  

la  que por reparto correspondió a este Despacho Judi cia l ,  teniendo cuenta para  el lo lo 

si guiente:  

 

La señora LUZ MARINA MARTÍNEZ OLAYA,  actuando en causa propia, promueve 

Acción  de Tutela en contra de la  Admini st radora Colombiana de Pensiones,  

Colpensiones, representado legalmente por su Director (a) o quien  hagan sus veces 

para que se le tutele el  derecho de pet ición el  cual  considera vulnerado . Como 

fundamento fáct i co , ind i có:  

 

HECHO  

 

Indicó que presentó una pet i ción el  d ía 4 de junio de 2020 con el  f in de que se l e  

aclarara y pagara el  excedente reportado de la pensión de jubi lación dada las 

inconsi st encias que la misma,  reporto a  la DIAN sin qu e a la fecha  haya dado respeta a 

su pet ici ón.  

 

PRETENSIÓN 

 

Se ordene la ent idad accionada resolver  de manera  clara preci sa  y de fondo la  pet ición 

radicada el  pasado 4 de junio de 2020 en el  sent ido de ind i car los valores de los pagos 

de nómina como pensionada en el  año 2017 dado que el  va lor reportado ante la DIAN 

fue mayor a lo cancelado.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La presente acción de tutela se admit i ó mediante auto de fecha 30 de jul io de 2020 

ordenándose la not i f i cación del  mi smo a l  d i rector , representant e legal  o quien  hici era 

sus veces de la Admini st radora Colombiana de Pen siones, Colpensiones, a quien se le  

concedió el  término de dos d ías hábi les para que d ieran respuesta a la acción de tutela 

atendiendo los hechos y pretensiones invocadas por la actora , así  las cosas, se 

procedió a  not i f i car a l  ente ac cionado por  correo el ectróni co denominado 

not i f icacionesjudi cia les@colpensiones.gov.co .  

 

RESPUESTA DEL  ENTE ACCIONADO.  

 

La Doctora MALKY KATRINA FERRO AHCAR, en su  ca l idad de Directora de la Di rección 

de 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Acciones Const i tucionales de la Administ radora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones, sol i ci tó declarar la carenc ia actual  del  objeto , dado que mediante of icio 

BZ2020_7480268-1574325 del  4  de agosto de 2020,  se d io  respuesta a la pet ici ón  

el evada por la accionante, del  que se extrae lo si guiente:  

 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO  

 

Sea lo pr imero poner de presente que la acción de tutela establecida en el  art í culo 86 

de la Const i tución Naciona l , se er i ge como un mecani smo especia l  establecido para la 

protección de los derechos const i tucionales fundamentales de cualquier persona  

cuando se est imen amenazados o vio lados por la  acción u omisión  de cualquier  

autor idad públ ica o de los part i culares, en los casos previ stos en la l ey.  

 

E l  art ículo 23 de la Const i tución Pol í t ica de 1991 d i spone que “toda persona t iene 

derecho a  presentar pet iciones respetuosas a  las autor idades por mot i vos de interés 

general  o  part icular  y  obtener una p ronta resolución”.  Las pet i ciones pueden ser  

interpuestas ante a lgunos part i culares y  las autor idades públ i cas, puesto que a t ravés 

de éstas se pone a la  admini st ración en funcionamiento , se accede a info rmación  o  

documentos, se el evan consul tas y  se ex ige el  cumpl imiento d e d i st intos deberes.  

 

Dentro de las garant ías bási cas del  derecho de pet ición encontramos ( i )  la  pronta 

resolución del  mi smo, es deci r  que, la respuesta debe entregarse dentro del  t érmino  

legalmente establecido  para el lo  y , ( i i )  la  contestación debe ser cl ara y de fondo 

respecto de lo pedido; esto quiere decir  que, debe pronunciarse mater ia lmente 

respecto de todos los hechos puestos a consideración. La Corte Const i tucional  ha 

def inido a t ravés de su rei t erada jur isp rudencia en la mater ia , que el  núcleo esen cia l  

de este derecho fundamental  se encuentra const i tuido por la posib i l idad de presentar 

la pet ición , la resolución integral  de la sol i ci tud sin que el lo si gni f ique que la solución  

tenga que ser  posi t iva  y  que la  respuesta sea  not i f i cada dentro  d el  término l ega lmente 

oportuno: “… una respuesta es suf i ci ente cuando resuelve mater ia lmente la pet ición  y  

sat isface los requer imientos del  sol ici tante, sin perjui cio de que la respuesta sea  

negat iva  a las pretensiones del  pet i cionar io 1¸es efect i va si  la  respuesta soluciona el  

caso que se p lantea2; y es congruente si  exi ste coherencia entre lo respondido y lo  

pedido, de ta l  manera que la solución a lo pedido verse sobre lo preguntado y no sobre 

un tema semejante o relat ivo a l  asunto  pr incipal  de la pet ición, sin  que se exc luya la 

                                                             
1 S en t e n c i a s  T - 1 1 6 0 A  d e  2 0 0 1  y  T - 5 8 1  d e  2 0 0 3 .  
2 S en t e n c i a  T - 2 2 0  d e  1 9 9 4 .  



posib i l idad de suminist rar información adicional  que se encuentre relacionada con la 

pet ición propuesta 3.” 

 

En otras palabras, la garant ía del  derecho de pet ición impl i ca que exist a una 

contestación que se pronuncie de manera integral  acerca de lo pedido, sin que 

impl ique que la respuesta acceda a l o sol i ci tado , puesto que la misma puede ser  

negat iva si empre que no sea evasiva o abstracta . De i gual  manera , la respuesta debe 

ser oportuna , esto quiere decir  que, además de ser expedida dentro del  t érmino  

establecido , debe ser puesta en conocimiento del  pet i cionar io, para que éste, si  así  lo  

considera oportuno, interponga l os recursos admini st rat ivos que en cada caso procedan 

y, según el  asunto , acceda a la ju r isd i cc ión de lo  contencioso admini st ra t ivo .  

 

PRUEBAS  

 

DEL ACCIONANTE  

 

-Fotocopia del  derecho de pet i ción elevado por la accionante ante Colpensiones el  d ía 4  

de junio de 2020.  

 

-Respuesta el evada a la accionante de fecha 5 de agosto de 2020.   

 

ANÁLISIS  DEL CASO EN CONCRETO  

 

En vi r tud de lo ind i cado en la parte mot iva de esta providencia, según lo ha 

establecido la  Corte Const i tucional  y de a cuerdo  a las  pruebas recaudadas,  se t i ene 

que el  derecho  de pet i ción  que a lega  la accionante se encuentra vulnerado en  la  

medida en que, si  b i en el  ente a ccionado d io respuesta el  d ía 5 de agosto de 202, 

estando en t rámite la presente acción ,  también es que la respuesta no es cl ara ni  

concreta frente a l  pedimento el evado por la accionante ya que si  b ien relac iona la 

nómina en la  que fue cancelada  la pensión  a que t enía  derecho la accionante y sus 

valores nada d i jo sobre el  va lor reportado a la DIAN y se por el  mi smo debe hacérsele 

una devolución de su  d inero , es decir , que no hubo respuesta a l  int errogante p lanteado 

por la misma considerando entonces esta funcionar ia  en  sede de tutela  que la  

respuesta fue abstracta , por ende y  sin más consideraciones deberá tutela rse el  

derecho de pet ici ón el evado por la accionante, para que dentro  de las cuarenta y ocho  

(48) horas siguientes a la not i f i cación de esta sentenc ia procedan a reso lver la  

pet ición elevada por la accionante el  pasado 4 de junio de 2020 sin que el lo signi f ique 

que la solución tenga que ser posi t iva  a  la pretensión de la actora.  

 

Por lo expuesto, el  Juzgado Veint i cuatro de Fami l ia de Bogotá, admini st rando Just i cia 

en nombre de la Repúbl i ca de Colombia y por autor idad de la Ley,  

 

 

           R E S U E L  V  E:  

 

 

PRIMERO.  –  TUTELAR  el  derecho fundamental  d e pet ición que le asi st e a la 

accionante con fundamento en la mot i vación que antecede  

 

SEGUNDO.  -  ORDENAR a  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES,  

COLPENSIONES, para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 

la not i f icación de esta providencia , proceda a resolver la pet ición el evada por la 

accionante el  pasado 4 de junio  de 2020.   

 

                                                             
3 V e r  S e n t en c i a s  T - 6 6 9  d e  2 0 0 3 ,  T  - 2 5 9  d e  2 0 0 4  y  C - 95 1  d e  2 0 1 4 .  



TERCERO. - .  NOTIFICAR  esta decisión a todas las partes involucradas en este asunto, 

por el  medio más ági l  y ef i caz.  

 

CUARTO:  REMITIR  en  caso de que no  sea impugnado este fa l lo,  la  actuación a la  

Honorable Corte Const i tucional  para una  eventual  revi sión .  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 
 

 


